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RESUMEN 

Como bien conocemos, en el último año nuestro sistema jurídico ha sido corrompido por la 

malicia, por parte de los administradores de justicia que proteger nuestro Estado, quienes 

se han visto involucrados en bochornosos casos de corrupción y actividades ilícitas, las 

cuales han salido para el conocimiento público, mencionando a dos, tenemos el Caso 

Odebrecht en donde existen actos de corrupción donde se encuentran involucrados 

funcionarios y Expresidentes de 12 países, y si hablamos de un caso más cercano tenemos 

a los “Cuellos Blancos del Puerto” en donde existía una red interna como externa, la 

primera se encontraba en la Corte Superior de Justicia del Callao. 

Es por ello, que tesis abarcará el Proceso Especial por Colaboración Eficaz que 

implemento nuestro sistema jurídico, para combatir al crimen organizado existente en 

nuestro país, sin embargo, quienes se acogen a este proceso especial, es decir, los 

colaboradores eficaces se aprovechan de las ventajas que ofrecen este derecho premial. Por 

lo tanto, en este trabajo comprenderá el control que debe tener el Ministerio Publico al 

momento de la corroboración las pruebas ofrecidas por el colaborador Eficaz. 

Palabras claves: Proceso Especial por Colaboración Eficaz, colaborador eficaz, Ministerio 

Público, control, corroboración. 
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ABSTRACT 

As we know, in the last year our legal system has been corrupted by malice, by the 

administrators of justice that protect our rule of law, who have been involved in 

embarrassing cases of corruption and illegal activities, which have emerged for public 

knowledge, mentioned at teo, we have the Odebrecht Case where there are acts of 

corruption where officials and former Presidents of 12 countries are involved, and if we 

talk about a closer case we have the “White Collars of the Port” where it existed an internal 

and external network, the first was in the Superior Court of Justice of Callao. 

That is why, the thesis will cover the Special Process for Effective Collaboration that 

implemented our legal system, to combat the organized crime existing in our country, 

however, those who take advantage of this special process, that is, effective collaborators 

take advantage of the advantages offered by this premium right. Therefore, in this work 

you will understand the control that the Public Ministry must have at the time of 

corroboration the evidence offered by the Effective collaborator. 

Keywords: Special Procedure for Effective Collaboration, effective collaborator, Public 

Ministry, control, corroboration. 
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En los últimos años a través de los medios informativos y de comunicación, se ha podido 

denotar que la delincuencia ha ido acrecentando a pasos agigantados, es por ello, que han 

surgido diversos mecanismos procesales para ejecutar investigaciones y poder así 

disminuirlo o en el mejor de los casos erradicarlo; claro está sin llegar a transgredir el 

derecho la defensa e incluso los derechos fundamentales.  

Uno de estos mecanismos es el Decreto Legislativo N° 1301, Proceso de Colaboración 

Eficaz, mediante este proceso el encausado puede convertirse en colaborador, lo que a su 

vez conexamente significa la reducción de la pena e inclusive una condena condicional, 

siempre y cuando este demuestre pruebas relevantes y fehacientes para el esclarecimiento 

del hecho delictuoso. 

En tanto se han conformado grupos estructurados de personas para transgredir las leyes 

conocidas en nuestra normatividad como son los casos de las bandas criminales; 

asociaciones ilícitas para delinquir, y por último, el Crimen Organizado; se promulgó el 19 

de Agosto del año 2013, para ser exactos, la Ley N° 30077 o Ley Contra El Crimen 

Organizado, fijando normas, procedimiento y sanción de los delitos perpetrados por las 

organizaciones criminales. Es por ello, que el Proceso de Colaboración Eficaz se vuelve 

tan relevante, debido a ser el mecanismo para enfrentar el Crimen Organizado. 

Mencionado este contexto, el Proceso de Colaboración de Eficaz toma más importancia en 

la actualidad, ya que, es el mecanismo más solicitado, practicado, empleado y popularizado 

por tantos funcionarios y políticos dentro de nuestro contexto jurídico actual; esto debido a 

que mucho de estos están relacionados con el crimen organizado y buscan acogerse y 

beneficiarse con este mecanismo.  

Según Gaceta jurídica nos indica que: “El proceso por colaboración eficaz puede ser 

solicitado por el colaborador o promovido, de oficio, por el fiscal. Pero la Policía Nacional 

podrá captar a la persona que considere susceptible de brindar información y llevarlo 

inmediatamente ante el fiscal para que este evalúe si es viable promover la colaboración 

eficaz.” 

Los colaboradores eficaces, se ven favorecidos por el acuerdo de beneficios, elaborados 

por el Ministerio Público y si bien es un hecho que beneficia en la luxación de las 

organizaciones criminales o crimen organizado, que tiene por objeto el ocultamiento de sus 

hechos delictivos, el problema se da cuando se debe discutir el derecho probatorio, ya que, 
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el Ministerio Público tiene la responsabilidad de corroborar las pruebas ofrecidas, por el 

colaborador, antes de que el Juez llegue a dar la motivación en la sentencia. 

Por lo tanto, según nuestro Código Procesal Penal en su artículo 473 inciso 1 respecto a la 

corroboración de la Prueba nos menciona que el Ministerio Publico recibida la solicitud, el 

Fiscal podrá disponer el inicio del procedimiento por colaboración eficaz, ordenando las 

diligencias de corroboración que considere pertinentes para determinar la eficacia de la 

información proporcionada. En estos casos podrá requerir la intervención de la Policía 

Nacional del Perú para que, bajo su conducción, realice las indagaciones previas y eleve un 

Informe Policial; y por último, el magistrado expondrá los resultados adquiridos y 

discernirá los criterios adoptados. 

En este punto, creemos que las investigaciones realizadas por parte del Ministerio, aún 

carecen de una correcta eficacia; y esto hace que exista un margen de error al momento de 

resolver, y se favorezcan aquellas personas que buscan acogerse a este proceso, admitiendo 

pruebas que los beneficien; entonces, ¿Bajo qué criterios el Ministerio Público debe 

corroborar una prueba ofrecida en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz? 

Para hablar sobre la corroboración de la prueba citaremos a Trejo, A (2014) en su 

investigación titulada “La incidencia del colaborador en el Proceso Penal y su 

funcionalidad en los casos relaciones con el crimen organizado” quien nos menciona que; 

toda información que ofrece el colaborador eficaz en este mecanismo especial, deberá ser 

verificada en todo el instante por el ente investigador a cargo del Ministerio Público, 

debido a que en el trayecto de este mecanismo debe existir un proceso limpio y sin ningún 

vicio, por tanto, no se debe engañar u obstaculizar con informaciones falsas a la 

administración de justicia. 

Y respecto a las pruebas necesarias Rojas, M (2018) nos menciona que se deben presentar 

en un proceso aquellas pruebas de suma relevancia, ya que, es parte fundamental y clave 

para llegar a comprender la verdad del delito cometido, pues se puede hallar en nuestro 

sistema jurídico distintos casos donde se es dificultoso conseguir una prueba directa, es por 

ello, que en este punto las señales e indicios toman un rol significativo para establecer y 

comprender la verdad, aquellos que deben ser evaluados eficazmente por el juzgador. 

Según lo citado líneas arriba, durante la corroboración de las pruebas, estas no deben ser 

arbitrarias, la prueba es un instrumento importante, ya que permite al Juez a tomar la 



4 

última decisión que determinará la verdad del hecho ilícito sin ninguna incertidumbre, por 

tanto, estos medios deben mostrar convicción y certeza al juzgador 

Y la gran discusión, se da en que, si no hay instrumentos idóneos o que incorporen mayor 

veracidad o eficacia en este proceso especial, el colaborador eficaz se vuelve un arma 

temible ya que se pueden cometer atropello y vulnerar derecho a la dignidad de las 

personas. 

Por lo tanto, en el presente trabajo pretende evidenciar si la corroboración de la pruebas 

son debidamente examinadas con un correcto control o credibilidad, según lo establecido 

en nuestro Código Procesal Penal al momento de motivar una sentencia de un imputado 

dentro del Proceso Especial de Colaboración Eficaz, ya que, las pruebas presentadas por el 

ahora llamado colaborador, deben presentar credibilidad y certeza de su participación en 

los hechos delictivos y no trate de obstaculizar, demorar el proceso o peor aún vulnerar el 

Derecho de otras personas.  

Para iniciar, la presente tesis comencemos con el Crimen Organizado que es un fenómeno 

delictivo que ha estado existiendo hace muchos años, ya sea, internacional o nacional, en 

donde no se presentan un individuo cometiendo un acto ilícito, sino se habla de una 

agrupación organizada y estructurada que cometen distintos delitos.  

En el mundo donde vivimos hoy, las organizaciones criminales tiene el índice más alto de 

organización y estructura, que les permite evadir las responsabilidades con un alto nivel de 

eficiencia de la justicia. Según la catedrática de la universidad Alicante, Doctora López las 

organizaciones son: 

La estructura interna y la organización de la asociación y/o consorcio criminal. 

Es preciso denotar que el ocultamiento es característica de crimen organizado 

así como jerarquía de poder y aún más los que resultan ser autores del delito 

material, lo que lo hace compleja determinar la responsabilidad del accionante 

criminal. 

En nuestro país existe la Ley Contra el Crimen Organizado o Ley N° 30077, que se 

promulgó el 19 de Agosto del año 2013, las cual nos define como, cualquier sociedad de 

tres o más personas en donde se adjudican numerosas funciones y tareas, esta tiene un 

orden organizado con un ámbito de acción, con la particularidad de ser estable o por 

tiempo indefinido, actúa concisamente, de manera sistematizada con el propósito de 
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perpetrar uno o más delitos, a partir de ello esta ley enumera distintos delitos. (Ley N° 

30077, 2013) 

Torres, J. (2016), nos comenta que, a través de los últimos 10 años, nuestra nación ha 

padecido un acrecentamiento significativo de prácticas congruentes al crimen organizado; 

y eso lo podemos conocer, ya que, los distintos medios de comunicación nos han 

informado a través de sus diversos reportes de investigación, y la población nota que este 

delito de crimen organizado es perpetrado con mucha frecuencia, y que no solo se 

conforman por delincuentes sociales, sino también por funcionarios y representantes de las 

distintas entidades del estado. Es por ello, que es necesario tener distintos mecanismos que 

estén destinadas a conseguir resultados positivos y trascendentales en la lucha contra el 

crimen organizado. 

Siguiendo el lineamiento de la cita anterior, los medios de comunicación ha sido un 

elemento que ha dado a conocer a la sociedad casos de corrupción y de gran notabilidad 

nacional como el Caso Odebrecht; casos como estos, demuestra lo dañado que esta nuestro 

Sistema y aquellos que juraron impartir Justicia en nuestro Estado, debido a que se han 

vuelto involucrados en casos de corrupción y crimen organizado, la cuales son 

considerados como uno de los principales flagelos que afronta el país. 

La relación existente entre el crimen organizado y la corrupción en nuestro contexto 

político es indiscutible, podemos denotar que los diversos actos de corrupción se 

fundamentan en la práctica de pertenecer a una estructura organizada para insertarse en el 

sector público y político a fin de maniobrar bajo un régimen de corrupción.  

Recordemos el año pasado, donde se realizaron una cadena de arrestos a autoridades 

públicas por supuestos hechos de corrupción en el transcurso de su mandato. Además, de 

que diversos partidos políticos quienes querían pertenecer o pertenecieron a algún cargo 

público fueron detenidos, como el caso de la presidenta de Fuerza Popular Keiko Fujimori, 

el Expresidente Ollanta Humala y su esposa Nadine Heredia con procesos por lavado de 

activos además de la presunta vinculación con la empresa Odebrecht donde se solicitaba y 

se recibía dinero de origen ilícito. 

De la larga lista que nos da a conocer la Ley Contra el Crimen Organizado, las distintas 

formas de actos de corrupción y de lavado de activos son los que más sobresalen 

actualmente en las tesis fiscales. Debido a ello debemos tomar la preocupación necesaria, 
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respecto a los altos índices de corrupción en nuestro país, se debe buscar la erradicación de 

estos casos con el correcto juzgamiento y sanción.  

Para combatir el Crimen Organizado existe el Proceso Especial por Colaboración Eficaz es 

un mecanismo de investigación contra el crimen organizado que se encuentra regulado en 

el Código Procesal Penal este no es sumamente actual, pues viene de antaño produciendo 

resultados efectivos frente a este tipo de crimen y consiste esencialmente en obtener 

información por parte del imputado y/o investigado respecto a hechos de su conocimiento 

con la finalidad de revelar esa información a cambio de un premio, dependiendo de la 

calidad de la información puede existir una disminución de la pena. 

El MINJUS (2011) nos indica que: 

[…] que la colaboración eficaz ha permitido no solo conocer los casos de 

corrupción sino que hizo posible el inicio de procesos judiciales, con el aporte 

de la prueba necesaria para su punición e incluso la recuperación de grandes 

sumas de dinero que habían sido depositadas en cuentas bancarias en el 

extranjero. 

El término colaboración eficaz depende de cada normatividad en el derecho comparado, en 

el derecho nacional puede llamarse también delación premiada. Como indica Aguilar 

(2017):  

el derecho penal premial inicio con mecanismo contra el terrorismo y la 

mafia italiana. Sin su moción  pragmática y utilitarista se apertura el 

sistema procesal anglosajón que da amplio margen de negociación al 

Fiscal o prosecutor para ‘‘negociar’’ con los colaboradores. Se produce 

un cambio de la información a cambio de beneficios. Es de carácter 

reservado o confidencial. 

Sin embargo, para hablar de esta normativa se debe hacer referencia a la Ley 24420; Ley 

Anti-Secuestro la cual modifica el artículo 223 del Código Penal; cual es el antecedente 

más remoto de esta legislación especial y data del año 1985, y ¿cómo una ley que penaliza 

el secuestro sirve como antecedente de la figura del Colaborador Eficaz?  

Para ello, citaremos este fragmento del artículo mencionado líneas arriba: “[...] Si el agente 

de la infracción se arrepiente y se aparta de la consumación del delito, practicando 

suficientes para dejar en libertad al secuestrado, la pena podrá ser reducida por debajo del 
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límite [...]”. Con la denominada Ley Anti-Secuestro el legislador había previsto que 

aquellas personas que se arrepentían y prestaban en este caso información del paradero del 

secuestrado, y eventualmente brindaran información de los partícipes, existía una 

disminución de pena. 

También encontramos un Derecho Premial durante la época del terrorismo del Grupo 

MRTA y Sendero Luminoso en la Ley 24651: Introducen en el Libro Segundo del Código 

Penal la Sección Octava "A" denominada "De los Delitos del Terrorismo" donde se prevé 

en su Artículo 85-A, inciso c) una reducción de la pena siempre y cuando exista una 

Disociación del colectivo terrorista existiendo 2 figuras muy puntuales, la primera que la 

persona tenga que haber renunciado sus acciones ilícitas y se presente a las potestades 

manifestando los hechos en los este haya intervenido; o que el abandono de la vinculación 

criminal a la que pertenecía hubiera impedido o aminorado en parte una circunstancia de 

peligro o impedido una consecuencia dañosa o que la información logró eficazmente la 

adquisición de pruebas decisivas para la tipificación o detención de terceros 

comprometidos. 

Sánchez Velarde (s/f) menciona que el abandono del imputado debe ser voluntario, en 

otras palabras, el comportamiento del individuo debe ser personalísimo en lo que respecta 

su decisión y la iniciativa persona personal. Por tanto, esta renuncia voluntaria del 

colaborador debe ser sincero, real y definitivo, entonces se presume que el sujeto quien 

quiere colaborar tiene total conciencia y conocimiento de la desvinculación delictiva que 

ira a hacer, pues con ello obtiene un beneficio. Por último, el órgano jurisdiccional 

realizará una valoración del caso y de las pruebas presentadas. 

Aplicar esta figura es el gran desafío, debido a que se debe evitar los riesgos que conlleva 

emplearla. Es correcto mencionar que se debe promover este proceso especial, debido a 

que, si existen más colaboradores que ofrezcan una correcta información, hay más 

probabilidad de acabar con distintos delitos, protegiendo a personas inocentes y que no 

sean perjudicadas; que no existan beneficios inmerecidos; corroborar estas pruebas con las 

correctas investigaciones y con un correcto juicio crítico es lo que da fin a este trabajo. 

Para ser colaborador eficaz la ley diseña todo un itinerario que debe pasar, desde la 

voluntad de acogerse a este procedimiento, las conversaciones preliminares que puede 

tener el imputado o futuro beneficiario a través de su defensa o de manera directa con el 
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fiscal, los acuerdos previos que son esenciales porque fijan pautas de comportamiento y 

cumplimiento por ambas partes, después el procedimiento de verificación y finalmente la 

suscripción del acuerdo. 

Según el doctor San Martin (2014), indico: 

cuanto se exige que el arrepentido observe al futuro orientado al cambio por lo 

que se apunta a su comportamiento «post patratum delictum», el imputado 

reconoce ante la autoridad los delitos cometidos en que ha participado y 

proporciona información corroborable y eficaz en consecuencias peligrosas; y, 

en segundo lugar, para ayudar a la autoridad a buscar pruebas. 

Según Bentham (1825) “Reward, in the most general and extensive sense ever given to the 

Word, may be defined to be – a portion of the matter of good, which in consideration of 

some service supposed or expected to be done.”[La recompensa, en el sentido más general 

y extenso que se le ha dado a la Palabra, puede definirse como: una parte del bien, que en 

consideración de algún servicio que se supone o se espera que se haga.], podemos 

interpretar que a través la recompensa o también llamados beneficios deben ser acorde a 

los  a la información. 

Los beneficios que puede recibir depende  de la calidad de la información la cual debe 

verificarse, si la prueba es relevante para efecto de encausar a otra persona puede tener una 

rebaja de pena que puede convertirse en una condena condicional, la persona 

evidentemente puede cumplir una pena corta de 3 o 4 años de libertad o puede solicitar 

otro tipo de beneficio y dentro del proceso si esta con una orden  prisión preventiva 

solicitar su comparecencia transitoria , la cual en la actualidad se ha visto muchos casos. 

La colaboración eficaz tiene una doble ventaja; la primera para el imputado porque 

resuelve su situación jurídica a partir de este procedimiento de verificación y una condena 

anticipada una respuesta rápida para su situación jurídica dependiendo de la información, o 

en el caso del estado la ventaja que persigue es la información que brinda porque ese 

material probatorio que va a brindar y que debe ser corroborado, sirve para las nuevas 

investigaciones que se abrirán  o para fortalecer la tesis fiscal que ya está en trámite. 

Para Rojas (S/F): “Los beneficios premiales son los que se mencionan en el inciso 2 del 

artículo 474o del NCPP, y se brindaran teniendo en cuenta el grado de eficacia o 
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importancia de la colaboración con la entidad del delito y la responsabilidad por los 

hechos, de conformidad con el principio de proporcionalidad.”

Se trata de un proceso especial diferente al proceso ordinario, debido a que se encuentra 

dentro de los llamados dispositivos premiales que ofrece el Derecho Penal y el Derecho 

Procesal Penal para afrontar el flagelo de la criminalidad organizada, por tanto, se 

normativiza el proceso que debe llevar a cabo la persona atribuida de algún delito, o que 

afronte una sentencia condenatoria para que solicite beneficios a razón de que este 

entregue información verídica y eficaz para desarticular alguna organización delictiva. 

Es un proceso que tiene características propias de un inicio, corroboración de información 

otorgada, además de que existe un acuerdo control judicial. Este mecanismo garantiza el 

principio de oportunidad, ya que, busca elementos probatorios necesarios para la solución 

de un caso ilícito contra el crimen organizado bajo un convenio penal.  A razón de que el 

colaborador brinde información o elementos probatorios convincentes que deben ser 

corroboradas por la autoridad fiscal en conjunto y respaldo de la Policía Nacional del Perú; 

y si las pruebas ofrecidas son oportunas, se firmara el acuerdo a beneficio del imputado, la 

cual finalmente deberá ser valorada por el Juez penal. 

Castillo (2015) nos menciona que el tipo penal de negociación incompatible es doloso, ya 

que el sujeto activo “debe conducirse con alevosía de los elementos del tipo objetivo, 

participando de cualquier delito que pueda ser de un interés especial en una operación del 

crimen organizado.” 

Los principios que rigen este proceso especial son: 

 Principio de Eficacia;  respecto con la información  brindada la cual debe ser

importante y conveniente para el caso o la investigación penal que se esté realizando,

o que el testimonio permita advertir  acciones futuras, conocer la situación en que se

planificó o ejecutó el delito,  permitir conocer a sus autores y partícipes o los 

instrumentos o medios utilizados. Si la información no produce tales efectos, carece 

de eficacia.  

 Principio de Formalidad Procesal; encontrada en el cumplimiento de las normas que

debe existir en todo proceso, debe existir un control judicial de parte de la

jurisdicción competente donde se verifique la legalidad del acuerdo que imputado

desea emplear.
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 Principio de Proporcionalidad; se relaciona el beneficio que se otorga con la

información o pruebas que aporta el colaborador; mediante el principio de

comprobación se quiere significar la necesidad de que la información aportada se

someta a acciones propias de investigación y corroboración a cargo del fiscal y de la

Policía especializada.

 Principio de Oportunidad; de la información también es importante, pues si ella se

aporta tardíamente o ya se conoce a través de otros medios de investigación, no

produce beneficio alguno.

El fiscal Sánchez Velarde (2011) al sostiene que: 

Que los Principios más importantes en estos procedimientos mencionados es 

la eficacia, de tal modo que la información brindada es de gran importancia 

para el resultado de la investigación penal, se debe evitar futuras 

consecuencias, y conocer de qué manera se planifico el delito y como se logró 

su ejecución  y su resultado no verifica tales objetivos carece de valor.  

El proceso de otorgamiento de beneficios por colaboración también puede ser iniciado y 

dirigido por el fiscal superior si el proceso penal se encuentra en fase anterior al 

juzgamiento, en cuyo caso se verificarán los datos y pruebas que ofrece el imputado y se 

seguirá con lo previsto legalmente; formulará el acuerdo a que se llegue y remitirá lo 

actuado al Juez para que éste proceda a la realización de una audiencia privada especial. En 

consecuencia, se puede realizar este proceso aun cuando exista acusación fiscal escrita, lo 

que hace viable su pedido y tramitación en la fase intermedia, igualmente la ley establece 

la posibilidad de celebrar este proceso especial después de dictarse la sentencia 

condenatoria, y así se obtienen determinados beneficios penales según el artículo 478º 

inciso 3. 

En el derecho penal, el premio se otorgará por una conducta positiva […], como lo pueden 

ser aquellos comportamientos positivos de desistimiento, arrepentimiento o conductas 

posteriores, al hecho ilícito cometido. (Castillo, 2018) 

Los beneficios que otorga el Proceso Especial por Colaboración Eficaz establecidos por la 

ley son: 

1) exención de pena;

2) disminución de la pena hasta un medio por debajo del mínimo legal;
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3) la suspensión de la ejecución de la pena;

4) la liberación condicional; o,

5) la remisión de la pena que falta para el que viene cumpliendo condena. Tanto en el

caso de exención como en el de remisión de pena, se exige que la colaboración eficaz 

disminuya organizaciones criminales, con ello que sean detenidos tanto los líderes 

como los subordinados, favoreciendo así a la justicia peruana.  

El abogado defensor del imputado o aquella persona que haya participado dentro de una 

red criminal organizada, al momento de presentar su solicitud hacia el fiscal para 

pertenecer a la figura de Colaboración Eficaz, debe ofrecer medios probatorios 

competentes, claro está, que se pueda constatar fehacientemente, pues alega información 

para obtener beneficios a su favor. Por lo tanto, estos medios de prueba deben llegar a dar 

certeza y convicción al fiscal, debido a que son ofrecidas como medio probatorio para que 

el juzgador emita una sentencia. De tal manera la corroboración de la prueba es un 

instrumento importante porque le permite al Fiscal llegar a tener evidencia, que 

determinará la verdad del hecho ilícito.  

Como se sabe, en un sistema probatorio donde el análisis de las pruebas de un proceso es 

parte fundamental para la una correcta valoración; han existido diversos sistemas de 

valorar la prueba, entre ellas, la prueba tasada, íntima convicción, y por último la libre 

valoración. La primera se basa en que el legislador en su enfoque tenía una limitación, 

además de las especificaciones que el Juez debía de cumplir para juzgar. La segunda, a 

pesar de que no dependía de sistemas, existía un abundante subjetivismo que perjudicaba a 

las parte. Y por último, la libre valoración o sana crítica en donde la crítica es  lógica, 

científica y razonada, proporcionando justicia en su decisión. 

La valoración de la prueba es la evaluación subjetiva que hace el magistrado, en relación a 

las pruebas producidas por el Ministerio Publico y aportadas por las personas involucradas 

a la organización criminal, en donde se realiza una apreciación con las reglas de la sana 

crítica y libre convicción.  Cafferata, J. (1994) menciona que la valoración de la prueba es 

el resultado de una operación intelectual, a razón de pruebas recibidas, y por tanto, existe 

una eficacia conviccional. Se busca determinar una realidad a criterio razonable a razón de 

la reconstrucción personal de los hechos y que dieron origen al proceso. 
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Para Mercedes Fernández (2017) debe existir una exigencia en el campo de la 

corroboración no solo en la valoración, también en la atendibilidad del declarante y de su 

testimonio, ya que, estas pruebas ofrecidas favorecen al Estado, además de al mismo 

colaborador, a quien se le da cierta fiabilidad cuando ofrece las pruebas ya que gracias al 

principio de proporcionalidad, se dará su beneficio penal.  

Velásquez y Rey (2007), estipula en los ensayos anteriores son aquellas personas que han 

realizado tesis con un tema específico, respondiendo hipótesis, que demuestra su 

problemática. 

Para Zúñiga (2010)  tema de averiguación “La figura del Colaborador eficaz dentro del 

derecho Premial y su regulación en la legislación guatemalteca” siguiendo un método y 

sintetizado concluye: 

El Derecho Penal Premial no está definido en la legislación de Guatemala, ya 

que se define en el Derecho número 21-2006, ya que se aplica al colaborador 

eficaz, ya que esta hace alusión a la participación de una persona singular que 

pertenece a un Órgano de Crimen Organizado y este se acoge a la 

colaboración eficaz ya que esta es muy importante para la justicia penal de 

Guatemala, pues es un medio demostrativo la que evita ilícitos penales 

otorgando beneficios como la rebaja de la pena o la eliminación de la misma. 

Para Aguirre (2010) tema de investigación “El Colaborador Eficaz en el Derecho Penal 

Guatemalteco” siguiendo el enfoque cualitativo concluyó que: 

El implementar, el colaborador eficaz en estados modernos, es el resultado de 

una impotencia para combatir el Crimen Organizado y Guatemala no ha 

podido atender adecuadamente la forma de cómo aplicar esta figura para 

combatirlo. 

A nivel nacional se encontró las siguientes tesis: 

Para Jara (2016) tema de investigación “La colaboración eficaz contra el crimen 

organizado, entre lo permitido y prohibido por el derecho” de la Universidad Católica del 

Perú siguiendo el enfoque cualitativo concluyó que: 

Es la necesidad de la colaboración eficaz no justifica que su aplicación incluya 

inseguridades o azares de gran importancia. 
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En la gran mayoría de veces, no se indica a qué tipo de información de modo 

concreta y especifica por la ley, sino que el Colaborador Eficaz lo forja de 

forma general. 

Para Pinares (2015) tema de exploración “Efectos de la colaboración eficaz en procesos 

por delitos cometidos por funcionarios públicos contra la administración” de la 

Universidad Andina Néstor Cáceres Velázquez en Perú alcanzando el enfoque cualitativo 

determino lo siguiente: 

Aquella persona que se acoge a la figura de Colaborador Eficaz es aquel que 

participa una mafia coordinada criminal aun no expuesto. Por otro lado, el 

imputado ocupa la condición de colaborador eficaz para que a su vez este 

pueda llegar a la verdad del hecho ilícito por pericia procesal. 

Es en este punto que no se debe confundir el retrato de colaborador que lo 

único que busca es ser condenado por el ilícito que cometió y el promete 

participar en cometer los actos de Organización Criminal.  

Resulta al Derecho Procesal y Procesal Penal adquirir mayor protagonismo y 

relevancia, para reconocer y sancionar los actos ilícitos de las Organizaciones 

Criminales o personas particulares implicados en actos de corrupción. 

Así como aumentar las sanciones que se interponen a los procesados y bajar el 

porcentaje de que estos se acojan a los beneficios penitenciarios  (Aun 

poniendo mayor énfasis y condición los involucrados terminado de pagar en 

su totalidad el integro de la reparación civil), Así se podría decir que el 

imputado se podría acoger a algún beneficio. 

Para Carbonel (2011) tema de investigación: “Valoración de la confesión sincera en las 

sentencias emitidas por los magistrados superiores en los procesos ordinarios en los 

distritos judiciales de Lima, Ica y Junín durante los años 2007 y 2008”, Llegó a las 

siguientes conclusiones: 

Existen muchas opiniones tanto en los Magistrados como los Abogados, quien 

al último incide en la postura de su defendido- que complica, la valoración de 

manera objetiva la manifestación verdadera en el instante de sustentar la 

sentencia y un gran número  de Jueces interrogados y Abogados no reconocían 

o recordaban antecedente vinculantes que se relacionen con la confesión

sincera. 
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Fernández y Baptista (2014) explica que la enunciación de la complicación tiene como 

meta enunciar la idea principal de la investigación en la interrogación general de la 

indagación que se desea explorar y entender, teniendo en cuenta el avance de la 

investigación, logrando identificar y analizar varios problemas. 

Es por este motivo que la pregunta General, está destinada a recopilar datos de la idea 

central de los anómalas que se va a indagar, contribuyendo sapiencias para esta tesis. 

La presente tesis busca resolver el siguiente problema general: 

 ¿De qué forma el control de la corroboración de las prueba influye en el Proceso

Especial por Colaboración Eficaz?

A partir de la Pregunta General se Formularon las siguientes Problemas Específicas: 

 ¿Cómo se explica que en control en la corroboración de la prueba dilata el Proceso

Especial por Colaboración Eficaz?

 ¿De qué manera el control  de la prueba en el Proceso Especial por Colaboración

Eficaz admite pruebas innecesarias?

La Justificación es la descripción de las razones cuando se realiza la correcta indagación 

del trabajo, para averiguar si es legítimamente efectivo y válido, demostrando así interés en 

los recursos, voluntad y período, de esta manera, se entenderá si la investigación 

presentada es correcta y necesaria (Monje, 2011). 

Según Otiniano y Benites (2014), la Justificación se divide en Teórica, Metodológica y 

Práctica. 

La Justificación teórica busca examinar detalladamente las diversas teorías y enfoques 

existentes, en este caso a razón de los beneficios de la colaboración eficaz en el delito de 

Lavado de Activos, si es que se aplica correctamente, y examinar cuáles son las medidas 

de protección o garantías que el poder de justicia ofrece a los procesados al momento de 

someterse al Proceso y obtener unos los privilegios. 

La justificación metodológica consiste en la técnica científica, donde se obtendrá nuevos 

conocimientos  y corroborarla al conflicto y su posible solución al problema respecto a la 

corroboración y el control de las pruebas que otorgan los colaboradores que se amparan al 
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Proceso Especial por Colaboración Eficaz en el delito de organización criminal, y llevar la 

educada diligencia del derecho. 

Por último la justificación Práctica el investigador tiene cierta atención por tratar de darle 

una mejor tramitación en el cuanto a la condición de como se viene empleando la 

corroboración de las pruebas, como parte de los beneficios que se concede a los atribuidos 

que realizan un violación declarando un arrepentimiento genuino y sincero, con deseo de 

reintegrarse a la sociedad, se le debe brindar el apoyo necesario; resguardar ante cualquier 

daño o amenaza contra su vida por ser una persona que participa de la imparcialidad y 

evitar que sigan causando perjuicio a las personas, frustrando los infracciones futuros o en 

cumplimiento para vivir en una sociedad donde se respete la tranquilidad y la 

imparcialidad sujetándonos a las estatutos determinadas en el categorización legal, 

viviendo en una sociedad donde todos los que residen en un entorno de unión común 

puedan tener tranquilidad y una largo mejoramiento en su rutinas. 

Por otro lado, los objetivos deben ser claro y contundentes respecto del objetivo o logro 

que quiere alcanzar, el cual busca que el investigador llegue a tomar decisiones, le permita 

crear una teoría y resolver problemas planteados en los objetivos de investigación, que 

servirán de apoyo para la investigación. (Monje, 2011). 

La presente tesis busca alcanzar el siguiente Objetivo General: 

 Describir de que forma el control de la corroboración de las prueba influye en el

Proceso Especial por Colaboración Eficaz.

A partir del Objetivo General anterior se desprendió los siguientes Objetivos Específicos: 

 Conocer de qué manera el control en la corroboración de la prueba dilata el Proceso

Especial por Colaboración Eficaz.

 Conocer de qué manera el control de la prueba en el Proceso Especial por

Colaboración Eficaz admite pruebas innecesarias.

 De acuerdo a la problemática y objetivos se obtuvo el siguiente Supuesto General 

 La existencia de una correcta evaluación en la admisión de las pruebas por parte del

Ministerio público.
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Además de los supuestos específicos. 

 La falta de control de la corroboración de las pruebas en el proceso especial por

colaboración eficaz influye en la dilatación porque se excede el tiempo en verificar

las pruebas.

 El correcto control de las pruebas en el Proceso Especial por colaboración eficaz no

admitiría prueba irrelevantes ofrecidas por el colaborador eficaz.



II. MÉTODO
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2.1 TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

En el presente trabajo de tesis realizado se ha enfocado en el “Enfoque Cualitativo”, 

debido a que la investigación realizada se asume a estudiar de forma exploratoria la 

realidad de las personas en forma particular, obteniendo una diversidad de análisis de 

opiniones, respecto a la realidad social de las experiencias vividas de cada participante.   

Los autores Hernández, Baptista y Fernández, para una mejor compresión del presente 

enfoque detallan que “la investigación cualitativa se enfoca en comprender los fenómenos, 

explorándolos desde la perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en 

relación con su contexto” (2014) 

Cabe recalcar, que en la presente tesis el método de investigación sustenta el enfoque 

cualitativo, porque, se parte de una realidad de un conjunto de personas para la recolección 

de datos que son de interés. 

Como según nos indica Baptista, Fernández y Hernández los diseños básicos de la 

investigación cualitativa son: “Teoría fundamentada, diseños etnográficos, diseños 

narrativos, diseños fenomenológicos, diseños de investigación-acción y estudios de caso 

cualitativos.” (2014). Es por ello, que siguiendo esas bases y conceptos el presente trabajo 

corresponde al diseño de investigación cualitativa de la teoría fundamentada. 

Nuestra tesis se basa en el tipo Jurídico-Descriptivo; siendo aquello que implica observa y 

describir un comportamiento de un sujeto sin influir sobre él, de alguna manera. Y nos 

referimos a Jurídico-Propositivo respecto, a que se propone, plantear una solución al 

problema planteado en esta tesis. 

2.2 ESCENARIO DE ESTUDIO 

La presente tesis busca aplicar a un universo que es el Ministerio Público en su 

especialidad y, comprende aquellos casos que estén dentro del delito de crimen organizado, 

además de aquellos que soliciten el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. 

2.3 PARTICIPANTES 

Respecto a la investigación no probabilística, Baptista, Fernández y Hernández nos 

mencionan que el subgrupo de la población escogida no depende de la probabilidad de los 

elementos, más bien, de las peculiaridades de la investigación. (2014) 
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A razón de ello, es que en la presente investigación como muestra para nuestra guía de 

entrevista ha sido conformada por 06 personas que cuentan con una correcta idoneidad y 

características cumplen el objetivo de manera pertinente. 

 

2.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

En este apartado se definirá que las técnicas de recolección de datos son aquellas diversas 

herramientas y procedimientos que nos ayudan a recoger y analizar la información, de tal 

manera, que se puedan alcanzar a resolver los objetivos que ha presentado la investigación. 

Es decir, estas técnicas nos ayudan a analizar la manera correcta para obtener los datos. En 

la presente investigación se utilizarán: Técnicas (Entrevista y Análisis Documental). 

En cambio, los instrumentos de recolección de datos son los distintos recursos que puede 

utilizar el investigador para conocer el fenómeno de su estudio, y de tal manera la 

información necesaria. Se tiene conocimiento de que existen distintos instrumentos para la 

recolección de datos, peros según la naturaleza de la presente investigación solo se 

utilizarán: Instrumentos (Guía de entrevistas y Guía de análisis documental). 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
PROFESIÓN U 

OFICIO 
EXPERIENCIA CARGO 

Mario Efraín Camacho Perla  
Abogado 

Penalista 
35 años 

Jefe de Estudio 

Jurídico 

Nilda Yolanda Roque 

Gutiérrez 

Abogada 

Penalista 
30 años 

Juez Especializada 

Penal del Callao 

Dalmer López Naveda 
Abogado 

Penalista 
20 años 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

Chandra Policarpio Santillán 
Abogado 

Penalista 
21 años 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

Antonio Cruz Juárez 
Abogado 

Penalista 
34 años Abogado Litigante  

Tabla 1. Criterios de elección 

de sujetos 
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TÉCNICA 

1. La Entrevista. Se conoce a la entrevista a aquel recurso que emplea el investigador a fin

de conseguir información sobre el fenómeno investigado. Se puede decir, que la entrevista 

es aquella técnica que se basa en la charla existente entre dos o más personas a fin de que 

el entrevistador consiga información relevante y necesaria por parte del entrevistado.  

Según Sampieri la entrevista de divide en estructuradas y no estructuradas (2010). En la 

primera, es decir, las entrevistas estructuradas, el entrevistador ejecuta la entrevista según 

una base de guía con preguntas específicas, las cuales seguirá exclusivamente en la 

entrevista. En cambio las entrevistas no estructuradas, el entrevistador tiene una cierta 

libertad al introducir preguntas adicionales, muy distintas a las de su guía de preguntas, 

claro está, que el entrevistador debe tener un amplio conocimiento del tema. 

En la presente investigación utilizaremos las entrevistas con cuestionario estructurado 

realizando preguntas que solo se ciñen a nuestra guía específica.  

2. Análisis documental. Cuando se realiza un trabajo que tenga un enfoque cualitativo, las

fuentes como documentos y los materiales diversos son importantes, ya que, estas le sirven 

al investigador para que comprenda el fenómeno de estudio. Este análisis, como lo 

menciona Hernández Sampieri cumple un rol importante, debido a que nos otorga 

conocimiento de la bibliografía, además de poder consultarla para ampliar la información 

útil para nuestro trabajo. Por lo tanto, se puede entender que el análisis documental son las 

diversas operaciones que el investigador lleva a cabo para orientar y mostrar de forma 

factible el contenido que tendrá su documento. 

Para la presente investigación se obtuvo información de material documental de libros, pdf, 

periódicos, artículos obtenidos de páginas web de internet con especialidad de nuestro 

tema. 

INSTRUMENTO 

1. Guía de entrevista

Anteriormente se mencionó una pequeña definición de lo que consistía la entrevista como 

el dialogo existente entre dos o más personas a fin de obtener información. La guía de 
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entrevista se rige a un lineamiento específico de preguntas que será la base del 

entrevistador con el propósito de obtener la correcta información.  

2. Guía de análisis documental 

Según nuestro criterio la guía de análisis documental es el instrumento indicado que nos 

ayudará a identificar el documento original para relacionarlo con el presente trabajo. Esta 

herramienta la cual se basa en la recolección de diversos documentos relacionado a nuestro 

tema representa la información que contiene un documento en un registro estructurado. 

2.5 PROCEDIMIENTO 

Mediante la categorización se busca la identificación metodológica de las categorías 

jurídicas sometidas a análisis. 

 

2.6 MÉTODO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN  

Debido a la naturaleza de nuestra investigación aplicativa la cual busca dar solución al 

problema presentado, se busca  de explicar el tema de manera fundamentada y adecuada, 

CATEGORIZACIÓN DEFINICIÓN SUBCATEGORÍAS 

CORROBORACIÓN DE 

LAS PRUEBAS 

Para Trejo, A (2014) toda 

información que ofrece el colaborador 

eficaz en este mecanismo especial 

deberá ser verificada en todo el 

instante por el ente investigador a 

cargo del Ministerio Público, debido a 

que en el trayecto de este mecanismo 

debe existir un proceso limpio y sin 

ningún vicio, por tanto, no se debe 

engañar u obstaculizar con 

informaciones falsas a la 

administración de justicia. 

• Describir de que forma el 

control de la corroboración de 

las prueba influye en el Proceso 

Especial por Colaboración 

Eficaz.  

 

PROCESO ESPECIAL 

POR COLABORACIÓN 

EFICAZ 

El Decreto Legislativo N° 1301, 

Proceso de Colaboración Eficaz, 

mediante este proceso el encausado 

puede convertirse en colaborador, lo 

que a su vez conexamente significa la 

reducción de la pena e inclusive una 

condena condicional, siempre y 

cuando este demuestre pruebas 

relevantes y fehacientes para el 

esclarecimiento del hecho delictuoso. 

• Conocer de qué manera el 

control en la corroboración de la 

prueba dilata el Proceso Especial 

por Colaboración Eficaz. 

• Conocer de qué manera el 

control de la prueba en el 

Proceso Especial por 

Colaboración Eficaz admite 

pruebas innecesarias. 
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por lo tanto, se ha recurrido a los métodos jurídicos, los cuales seguiremos utilizando en el 

transcurso de la presente tesis: 

Análisis sistemático; este método nos permite hallar que es lo que nos quiere dar a conocer 

la información obtenida, integrando los conceptos, normas y principios, dando como 

resultado el esclarecimiento de  la estructura normativa s través de la interpretación idónea; 

además que nos ayudan a relacionar los textos normativos con el tema de investigación 

planteado, a razón de la interpretación que se realice. 

Análisis Hermenéutico; la herramienta que se utilizará será la hermenéutica jurídica, 

buscando la coherencia y la sistematización interpretativa de las normas, principios y 

textos jurídicos, para así, utilizarlos en la investigación de manera correcta. Por último, 

este método a través de la interpretación busca develar el sentido de las normas y leyes 

mediante una correcta comprensión. 

Análisis Exegético; mediante este método se aplicará correctamente el texto legal que se 

encuentre establecido en una norma, claro está sin afán de sustituir la voluntad del 

legislador. Este análisis exegético es de suma importancia para el desarrollo del presente 

trabajo de tesis, porque, se aplicará el estudio de las normas jurídicas como aparecen en el 

texto normativo para la sustentación de la investigación. 

2.7 ASPECTOS ÉTICOS 

El presente trabajo de investigación fue realizado teniendo en cuenta los criterios 

bibliográficos; respetando los derechos de autor de quienes hemos obtenido información. 

Para ello, se ha usado el estándar elaborado por la Asociación Americana; normas 

bibliográficas APA, para hacer la precisión correcta de las referencias bibliográficas. 

Además, el trabajo de investigación desarrollado ha recurrido al programa Turnitin, 

cumpliendo así las normas anti-plagio, y aquel resultado mostrado por el mencionado 

programa respalda que nuestro trabajo se realizado a fines del cumplimiento estricto de las 

normas administrativas y penales que eximen al autor de cualquier responsabilidad sobre el 

particular. 



III. RESULTADOS 
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En este apartado, teniendo la información recolectada solo se necesita vincularla con los 

objetivos de nuestro trabajo de manera sistemática. Bernal (2010) menciona que en esta 

etapa se denominan los resultados obtenidos de la investigación realizada. 

Según la opinión de Hernández et al (2014) es necesario identificar la metodología  que se 

utilizará para el correcto análisis de los datos obtenidos, para que finalmente se vincule con 

los objetivos. 

En resumen, los resultados es la recolección de los datos obtenidos para luego plasmarlos 

en el trabajo de investigación, por lo que, en esta etapa de la investigación, se llegaron a los 

siguientes resultados. 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS TÉCNICA: ENTREVISTA 

A continuación, se señalan los resultados obtenidos de la técnica entrevista tomando en 

cuenta el problema general de la investigación. 

Objetivo General: Describir de qué forma el control de la corroboración de las pruebas 

influye en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. 

1. ¿Cree usted que el proceso Especial por colaboración es solicitado excesivamente 

en la actualidad? Si o No ¿Por qué? 

Al respecto el Dr. Camacho (2019) menciona que: “Sí, porque el investigado no quiere ser 

sancionado con la penalidad que merece por haber transgredido la ley penal, y esta 

premiación que es peticionada trae como consecuencia que reduzcan las penas.” 

Asimismo, la Dra. Roque (2019) afirma que: 

Considero que, si es dado con mayor frecuencia que anteriormente, porque 

sencillamente se ha llegado a descubrir mucha corrupción en el ámbito 

público, y en virtud a ello hay muchos funcionarios involucrados en las 

investigaciones, y con la finalidad de verse favorecidos con la pena es que se 

someten a la colaboración eficaz. 

En la opinión de Policarpo (2019) nos menciona que: 

No, Porque para solicitar al juez considerar a investigados como colaboradores 

eficaces debe considerarse que la información del mismo delito prescrito del 
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artículo 437 del código penal tienen que ser dicha información idónea y 

determinante, corroborada para que se celebre el acuerdo de beneficios entre 

ellos, el de la pena privativa de la libertad, en ese sentido existe poca 

información que sea considerada, es por ello, que el fiscal deniega lo acuerdos. 

Asimismo, López (2019), menciona que: 

No, porque de este modo se puede llegar a descubrir la verdad, al entregar 

información de parte de una persona que ha cometido un delito grave, además 

de ella la figura es clara y precisa conforme a lo establecido en el artículo 472-

481 del Código Procesal Penal así mismo el Articulo 473 y el Decreto 

legislativo N° 1301, finalmente coadyuvaría el operador de la ley resuelva en 

el tiempo menor pertinente. 

Para otro lado el Dr. Cruz (2019) menciona que:  

Sí, porque se ha dado a conocer los distintos casos de corrupción en 

nuestro Estado; y por tanto, los involucrados quieren acogerse a este 

proceso especial por los beneficios que este otorga, dado a que se 

premia al arrepentimiento. 

2. ¿De qué manera las pruebas, entregadas por el colaborador eficaz influye en el 

proceso especial por colaboración eficaz? 

Para el Dr. Camacho (2019): “Esas pruebas influyen totalmente en el proceso, es por ello, 

que tienen que ser corroboradas fehacientemente, contundentemente a efecto de que sean 

consideradas y merituadas en el proceso.” 

Por otra parte, la Dra. Roque (2019) indica que: 

Sin duda que son importantes, en este caso el fiscal que está llevando a cabo 

este proceso especial por colaboración eficaz tiene que corroborar las pruebas 

que brinda el colaborador eficaz, ahora digamos esas pruebas que brinda, al 

momento de ser corroboradas se llega a verificar que en realidad no es una 

prueba contundente, sin duda que el colaborador no se va hacer acreedor del 

beneficio del proceso especial 
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Asimismo, Policarpo (2019) nos dice que: 

De manera principal esto debido a que la información proporcionada debe ser 

relevante para que primero se firme el acuerdo de beneficios y colaboraciones 

entre el fiscal y el colaborador producto de la negociación entre ambas partes 

asimismo esta información debe ser eficaz y corroborada así, por ejemplo: que 

sea novedosa. 

El Dr. López (2019) nos menciona que: “En descubrir el modo operandi de a que las 

personas las cuales estarían dedicándose a los actos de corrupción y asimismo se llegaría a 

una sentencia sin más dilaciones.” 

Por último, Cruz (2019) indica que:  

Las pruebas ofrecidas por el colaborador eficaz son de vital importancia en el 

proceso, debido a que esta información ayuda en la desarticulación de 

organizaciones criminales, además, de condenar a los implicados. 

3. ¿Qué opina Ud., sobre la competencia del Ministerio Publico en el Proceso Especial 

de Colaboración Eficaz en casos de Criminalidad Organizada, suscitados en el Perú 

en el año 2019? 

Para el Dr. Camacho (2019): 

La creación de esa fiscalía contra la criminalidad organizada se hizo a raíz de 

que la modalidad delictiva no era la integrada por una o dos personas, sino por 

varias personas quienes concertaban voluntades para delinquir, y por lo tanto, 

en la fiscalía común que ven casos de homicidios, hurtos, estafas y  sicariato 

no tenían los insumos jurídicos para poder investigar y solicitar las penas al 

autor coautores cómplices y otros implicados. 

A su vez, la Dra. Roque (2019) manifiesta que: 

Bueno, nosotros sabemos que el fiscal es el que tiene el poder o la titularidad 

de la investigación, en ese sentido el proceso especial tiene que ver con la 

obtención de elementos de convicción, digo elementos porque todavía no 

están corroborados y pues el fiscal tiene esa facultad, no podría ser juez, ni 

otra parte, porque es él quien finalmente va acusar a una persona de la 

imputación de un determinado delito entonces la propia norma procesal penal 
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le da esa potestad y facultad al fiscal para que obtenga de una manera pruebas 

para poder luego acusar. 

A razón de la pregunta el Dr. Policarpo (2019) indica que: “Es importante y crucial debido 

a que esto es un filtro debido a que el fiscal es quien determine que la información 

brindada sea relevante y de ser así el fiscal consentirá y permitirá que se celebre el acuerdo 

de beneficios.” 

Por ello, el Dr. López (2019) dice: “El Ministerio Publico, está cumpliendo su Rol por 

intermedio de los operadores de la Justicia como Fiscales Especializados en crimen 

Organizado, de este modo está frenando la criminalidad Organizada que día a día hace 

mucho daño al país.” 

Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “El Ministerio Público cumple sus funciones 

durante este proceso, por tanto, es positivo siempre y cuando se realice frente a grandes 

organizaciones criminales.” 

Objetivo Específico 1: Conocer de qué manera el control en la corroboración de la prueba 

dilata el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. 

4. ¿Qué problema identifica usted, con la corroboración de los medios probatorios? 

Para Camacho Perla (2019): 

Los medios probatorios deben ser corroborados correctamente como lo he 

mencionado en un primer momento, debido a que muchos investigados 

solicitan esta medida para acogerse a sus beneficios, y es ahí donde radica el 

problema, en donde muchos de ellos ofrecen pruebas innecesarias para su 

beneficio, para alargar, dilatar el proceso, obstaculizar. 

La Dra. Roque (2019) nos indica que: “Existe un problema, porque a través de la 

corroboración se va a determinar si es una prueba es fidedigna o contundente, de lo 

contario simplemente se dilatará el proceso.” 

El Dr. Policarpo (2019) manifiesta que: 

Una de ellas es que se da el caso que el colaborador informe y proporcione 

información no corroborada, el cual a lo largo del proceso no sea práctico 
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diferentes diligencias con la finalidad de corroborar la información y esto 

tome tiempo, movilidad del sistema fiscal. 

Según el Dr. López (2019): 

No se identifica ningún problema, es muy conveniente que los medios 

probatorios sean corroborados de este modo sale a la luz un acto 

delictuoso cometido por criminales del crimen organizado y esto se 

corrobora con las pericias que correspondan a cada caso. 

Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “La naturaleza de los procesos en las que se 

dedican las investigaciones de las pruebas ofrecidas puede llegar a ser amplia y puede 

llevar muchos años.” 

5. De su conocimiento ¿Cuál puede ser la medida más adecuada para tutelar la 

corroboración de la prueba en el Proceso Especial de Colaboración Eficaz? 

Es por ello, que el Dr. Camacho (2019) menciona que: “Darle, otorgarle, brindarle todo el 

apoyo; protegerlo, blindar al colaborador eficaz tanto a él como a su familia a efectos de 

que no pueda ser víctima de atentados contra ellos, por ejemplo el caso Nava.” 

La magistrada Roque (2019) nos indica que: 

Es muy objetiva, porque en realidad el colaborador eficaz se supone que tiene 

medios de prueba para incriminar a una determinada persona o a varias 

personas y, en ese sentido, no habría en algún medio óptimo que va a ser 

eficaz, va a depender del grado de certeza y el grado de aportación de la 

prueba que brinde el colaborador eficaz. 

El Dr. Policarpo (2019) manifiesta que: “Ya que, el Proceso Especial por Colaboración 

Eficaz es un mecanismo que es crucial para la desarticulación de organismos criminales se 

necesita que se realice una labor más ardua por parte de los involucrados en este proceso.” 

A razón de la pregunta, López (2019) indica: 

Las pericias con lo cual se puede verificar que es una prueba científica y de 

este modo se puede llegar a descubrir la verdad asimismo lo señalado en el 

artículo 472-481 y 473 asimismo el decreto legislativo N° 1301 del código 

Procesal Penal. 
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Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “Debe existir una protección a la persona o 

colaborador, además, de una rigurosa verificación en las pruebas que otorgan al Ministerio 

Público.” 

6. ¿Cree usted que el proceso especial debe tener un plazo establecido en lo que 

respecta a la corroboración de la prueba? 

El Dr. Camacho (2019) cree: 

Sí, existe un plazo respecto a la corroboración, ratificación de las pruebas para 

que personas que han delinquido y que incluso han admitido su 

responsabilidad penal puedan obtener su libertad por exceso de carcelería; 

caso Luyo, caso Cuba,  ellos han admitido su responsabilidad, ha habido 

elementos de convección donde se demuestra que se han levantado millones 

de dólares y que tienen cuentas corroboradas en el extranjero. 

La Dra. Roque (2019) nos indica que: 

El proceso en sí, tiene un plazo determinado lo que ocurre es que 

muchas de las veces no se cumplen esos plazos, más bien considero que 

puede haber apercibimiento, de tal manera que no se dilate los plazos 

previstos en este procedimiento especial. 

El Dr. Policarpo (2019) manifiesta: “Si debido a que esto, de ser a si estaría de acuerdo con 

el principio de celeridad procesal.” 

Es por ello que el Dr. López (2019) nos indica que: “No debe tener un plazo, porque en 

nuestro país no existen suficientes equipos o personal capacitado para dicha corroboración 

y además de ello muchas pruebas ya no se pueden corroborar.” 

Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “A mi parecer si debe tener un plazo, ya que, 

se está viendo en la actualidad muchos de estos procesos están tomando mucho tiempo.” 

Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el control de la prueba en el Proceso 

Especial por Colaboración Eficaz admite pruebas innecesarias. 

7. Desde su punto de vista legal ¿la participación del Fiscal en la corroboración de las 

pruebas, en los Procesos Especiales de Colaboración Eficaz, limita la autonomía que 

posee el Juez? 
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Manifiesta el Dr. Camacho (2019): “No, en lo absoluto cada uno cumple su rol pero con 

prioridad, con honestidad, con ética.” 

Nos indica la Dra. Roque (2019): “Considero que no, porque las pruebas que obtenga el 

fiscal mediante la colaboración eficaz va a servir para su tesis de imputación de un delito.” 

El Dr. Policarpo (2019): “No, debido a que como dije el fiscal es un filtro para la 

corroboración, de muestra ello estaría de acuerdo con la función del juez que es solo de 

juzgador.” 

Según López (2019): “No la limita, porque, solo es una etapa procesal y no vulnera la 

decisión del Juez.” 

Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “No la limita, porque es una etapa procesal.” 

8. ¿Qué mecanismos legales considera Ud. adecuados o necesarios, que deba realizar 

el Ministerio Publico, a fin de garantizar que no se admita pruebas innecesarias?  

El Dr. Camacho (2019) da a conocer su respuesta: “Está en la facultad del fiscal declarar 

inadmisible medios probatorios que nada tienen que ver con el delito de que es materia de 

investigación en otras palabras, aceptar tinterillados.” 

La magistrada Roque (2019) nos menciona: 

Según el procedimiento se tiene conocimiento que ante un colaborador eficaz 

que dice: quiero acogerme a este proceso especial y conozco tal prueba; y si el 

fiscal en realidad al corroborar las pruebas o que la información que está 

brindando no es certera, ya no le van a dar la posibilidad que otra vez se 

someta al proceso especial por colaboración eficaz. Esta sería una forma de 

castigar a esta persona que está tratando de mentir algo que no conoce. 

El Dr. Policarpo (2019) establece que: 

Debe Establecer precedentes vinculantes respecto a que estas pruebas 

innecesarias contradicen a principios de economía procesal, ya que para 

determinar que la prueba es innecesaria se debe practica diversas diligencias, 

lo único que va a ocasionar como consecuencia es la dilatación del proceso, 

por lo que el afectaría al principio de economía procesal. 
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Para el Dr. López (2019): “Plantear mecanismos de investigación criminal, de este modo 

se garantizará los medios Probatorios idóneos para cada investigación.” 

Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que:  

Para que no se admita pruebas innecesarias, los fiscales deben tener una 

rigurosidad al momento de realizar las investigaciones a las pruebas 

ofrecidas, es decir, debe existir pertenencia, luego está el plazo que 

debe durar esta fase de corroboración.  

9. ¿Considera Ud. que el Proceso Especial de Colaboración Eficaz en casos de 

Criminalidad Organizada, es aplicado de manera eficiente a la luz de los derechos 

fundamentales? Explique 

El Dr. Camacho (2019) indica que: 

Aún es incipiente el resultado como para adelantar una opinión sobre si está 

cumpliendo la fiscalía anticorrupción su rol, pero hacemos votos para que no 

se cometan excesos ni se lesione los derechos fundamentales de la persona 

inocente como es la libertad. 

La Dra. Roque (2019) nos respondió de la siguiente manera: 

Considero que sí, tanto para el procedimiento penal como de las 

personas que se someten a este proceso especial por colaboración 

eficaz, porque, el estado se va a ver beneficiado en la obtención de 

pruebas que va a brindar el colaborador eficaz y a su vez el colaborador 

eficaz se verá beneficiado con una atenuación o una exención de la 

pena. Entonces, yo si considero que si es adecuado tanto para el Estado 

como para el colaborador eficaz. 

Según el Dr. Policarpo (2019): “No, considero que si se vulnerar derechos fundamentales 

de los procesados y de las personas que se encuentra inmersas en el proceso penal debido a 

la falta de corroboración de prueba presentadas por la corroboración eficaz.” 

El Dr. López (2019) considera qué: “Me parece que sí, conforme indica nuestra 

constitución política del Estado y asimismo el Articulo 472-482-473 del Código Procesal 

Penal y el decreto Legislativo N° 1301.” 
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Por último, el Dr. Cruz (2019) menciona que: “Sí es muy efectiva porque, ha permitido la 

captura de muchas bandas criminales.” 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Respecto, al Objetivo General: Describir de qué forma el control de la corroboración de las 

pruebas influye en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. Se ha analizado el 

siguiente documento: 

I Pleno Jurisdiccional 2017 – ACUERDO PLENARIO N° 02-2017-SPN. SALA 

PENAL NACIONAL Y JUZGADOS PENALES NACIONALES  

INTERPRETACIÓN 

El Acuerdo Plenario antes citado guarda relación con el objetivo general del presente 

trabajo de investigación, ya que, menciona de qué forma influyen las declaraciones 

otorgadas por el colaborador eficaz en este proceso especial, a razón, de que están deberán 

ser utilizadas en  un requerimiento de medida coercitiva, y  es por ello, que estas deberán 

ser corroboradas por el Ministerio Público. Estos elementos de convicción correctamente 

corroborados serán valorados por el juez del proceso, quien determinará si existe una 

sospecha grave y decidir iniciar una medida coercitiva. Por lo tanto, la declaración de 

información entregada por el colaborar eficaz debe estar acompañada de una de los 

elementos de corroboración del proceso especial por colaboración eficaz. Asimismo, el 

Acuerdo Plenario señaló que: i) los elementos que corroboren internamente la declaración 

del colaborador servirán para el objeto del proceso de colaboración eficaz; ii) empero, para 

habilitar su utilización en el requerimiento de una medida coercitiva es necesario que el 

Ministerio Público acompañe los elementos corroborativos del proceso de colaboración 

eficaz. 

Respecto al Objetivo Específico 1: Conocer de qué manera el control en la corroboración 

de la prueba dilata el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. Se ha analizado el 

siguiente documento: 

 

 



33 
 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1301 QUE MODIFICA EL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL PARA DOTAR DE EFICACIA AL PROCESO EPECIAL POR 

COLABORACIÓN EFICAZ 

INTERPRETACIÓN 

No es acertado, que el Decreto Legislativo promueva que la información que proviene de 

los colaboradores pueda ser usada antes de que haya sido aprobada judicialmente y hasta 

antes de ser objeto de un acuerdo con el fiscal, tal como prescribe la ley y la doctrina sobre 

colaboración eficaz. Es por ello, que se busca que las declaraciones ofrecidas por el 

colaborador eficaz desde el principio de la solicitud tengan un valor probatorio y no 

durante el transcurso del proceso. Es por ello, que debe existir un exhaustivo proceso de 

corroboración. Para poder disponer lo antes posible de la información proporcionada por 

un colaborador, lo mejor sería establecer un plazo máximo a cada etapa del procedimiento 

de colaboración, para que no puedan durar indefinidamente o la información o se dé por 

partes.  

Respecto al Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el control de la prueba en el 

Proceso Especial por Colaboración Eficaz admite pruebas innecesarias. Se analizó el 

siguiente documento: 

LEY N° 27378 – LEY QUE ESTABLECE BENEFICIOS POR COLABORACIÓN 

EFICAZ EN EL ÁMBITO DE LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA 

 

INTERPRETACIÓN 

Como se ha mencionado al principio de este trabajo, a razón de hacer frente al crimen 

organizados se han dado diversas normas de arrepentimiento, claro esta estos delitos eran 

específicos, como el de secuestro o los de terrorismo. El Decreto Legislativo N° 1301 es 

una modificatoria de la Ley 27378, en donde se introdujo por primera vez en nuestro 

Estado una normativa de Colaboración Eficaz.  

Además podemos agregar que en la ley N° 27378, no existe un capitulo en donde, se 

especifique de qué manera objetiva evalúa la corroboración de los medios probatorios y 

que métodos científicos se deben utilizar para que puedan ser válidos y útiles en la 

investigación, es por este motivos que muchas personas se acogen como colaboradores 

eficaces dando pruebas innecesarias, lo cual toma tiempo y recursos del estado en poder 

verificarse. 



IV.  DISCUSIÓN 
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En este capítulo se basa en la discusión, quien para Behar (2008,) es el apartado más 

complicado para un trabajo de investigación, debido a que, el investigador deberá verificar 

y comparar la información obtenida en el marco teórico, antecedentes y durante la 

recolección de datos. 

Es por ello, que en este apartado se examinó la información recogida de nuestras 

entrevistas y de los análisis documentales, en otras palabras, hemos comparado y debatido 

la teorías de las doctrinas y jurisprudencias remarcadas en el marco teórico, para ver si 

concuerda o no con nuestros supuestos jurídicos. 

 

Se estableció a través de la investigación realizada y en conjunto con las entrevistas de los 

operadores de derecho Roque, Policarpo, López y Cruz (2019) que el rol del Ministerio 

Público de corroboración es cumplida, respecto a las diligencias, trámites y filtros que 

realizan, a razón de constatar la veracidad de una prueba ofrecida por el colaborador eficaz, 

debido a que esta información será de vital importancia para la desarticulación de una 

organización criminal; ello no significa, que muchas de la pruebas presentadas son las 

idóneas. Para el Dr. Camacho Perla (2019) las fiscalías, a pesar de que las diversas fiscalías 

cumplen su rol, estas se han acostumbrado a recibir delitos comunes, es por ello, que 

cuando se da a inicio al proceso especial por colaboración eficaz un mecanismo para 

desmantelar a una organización criminal; a las fiscalías les falta experiencia e “insumos 

jurídico” 

  

 

SUPUESTO JURÍDICO GENERAL 

La existencia de una correcta evaluación en la admisión de las pruebas por parte del 

Ministerio Público. 

OBJETIVO GENERAL 

Describir de que forma el control de la corroboración de las prueba influye en el Proceso 

Especial por Colaboración Eficaz. 
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Denotamos que en la mayoría de los entrevistados, respecto la existencia de una dilatación 

en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz, manifestaron que si no existe una 

adecuada eficiencia en la corroboración de las pruebas aportadas por parte del Ministerio 

Público, muchas de estas dilataran el proceso y los colaboradores gozaran de ciertos 

beneficios, vulnerando el principio de celeridad procesal.    

Además al dilatar el proceso, puede que este pueda prescribir y la investigación caiga y no 

se pueda sentenciar a los que han cometido el delito, los cual vulnera el principio de 

celeridad, economía procesal y el debido proceso, a esto debemos agregar que se utiliza los 

recursos del estado para dicha información. 

Como se ha visto en el trabajo realizado este proceso especial es un mecanismo que 

favorece al Estado en su lucha contra la corrupción y organizaciones criminales, es por 

ello, que es de suma importancia que el proceso se realice durante un tiempo prudente, 

debido a que el Estado puede sufrir el riesgo, de que estas organizaciones sean más 

precavidos, se oculten. 

 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1 

La falta de control de la corroboración de las pruebas en el proceso especial por 

colaboración eficaz influye en la dilatación porque se excede el tiempo en verificar las 

pruebas 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Conocer de qué manera el control en la corroboración de la prueba dilata el Proceso 

Especial por Colaboración Eficaz. 
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Durante la recolección de datos la mayoría de los entrevistados manifestaron que aquellos 

que solicitan el proceso especial por colaboración eficaz solo esperan sus beneficios, y por 

ello, presentan y otorgan pruebas innecesarias para que recaigan en la gracia de este 

mecanismo, y el Ministerio Publico a fin de cumplir su labor y de beneficiar al Estado con 

información que desarticule organizaciones criminales, realiza las diligencias 

correspondientes, con las pruebas innecesarias aportadas. 

Asimismo, los entrevistadores establecieron, una manera para que no se admita pruebas 

irrelevantes ofrecidas por el colaborador eficaz, es que pueda existir un mecanismo para 

verificar ya que esto vulnera la economía procesal y además se pueda utilizar 

jurisprudencia al fin de garantizar los medios probatorios. 

Además acotamos que debería existir un plazo razonable para que los que se quieran 

acoger como Colaborador eficaz, tengan un tiempo determinado para demostrar con 

pruebas y estas puedan ser corroboradas para el debido proceso. Y así puedan tener los 

beneficios que puedan acordar en el Acta, entre el Ministerio Publico y el colaborador 

eficaz. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Conocer de qué manera el control de la prueba en el Proceso Especial por Colaboración 

Eficaz admite pruebas innecesarias. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2 

El correcto control de las pruebas en el Proceso Especial por colaboración eficaz no 

admitiría prueba irrelevantes ofrecidas por el colaborador eficaz. 



V. CONCLUSIONES 
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Para terminar el presente trabajo de tesis, tenemos las conclusiones que para Behar (2008) 

son aquellas contestaciones finales otorgadas por el investigador, quien a su criterio 

confirmará o rechazará los supuestos jurídicos que se establecieron desde el principio de la 

investigación. 

De tal manera, las conclusiones serán expresadas de manera objetiva como se rige el 

método científico, donde el investigador tendrá que separarse de alguna postura que haya 

tomado durante la realización del trabajo y tomar una decisión más neutral posible para 

realizar unas conclusiones objetivas.  

PRIMERO: El Proceso Especial por Colaboración Eficaz es un mecanismo que, ofrece 

acabar con las grandes redes criminales que existen en nuestro país, es por ello que, los 

elementos de convicción que aportan las pruebas entregadas por aquella persona que 

solicite ser colaborador son parte fundamental de este proceso, por lo tanto, debe existir 

una idónea corroboración, en consecuencia, la información presentada deberá representar 

credibilidad y certeza de que se acabará con  hechos delictivos, pues, como se ha visto en 

este trabajo los operadores de Derecho, mencionan el perjuicio que puede existir, como 

obstaculizar el proceso.  

SEGUNDO: Se ha podido denotar durante la etapa de corroboración el Ministerio Público 

a razón de verificar las pruebas obtenidas ofrecidas por el colaborador, da inicio una serie 

de investigaciones para verificar y certificar la información entregada, sin embargo, 

muchas de estas pruebas ofrecidas no facilitan el rol de los fiscales, quienes pierden tiempo 

en las diligencias realizadas sin obtener mucha información que ayude a cesar 

organizaciones criminales. Y es así, como se va dilatando El Proceso Especial por 

Colaboración Eficaz. 

TERCERO: A razón de que muchos funcionarios, políticos se han visto envueltos en 

procesos vinculados a grandes organizaciones criminales; estos se acogen al Proceso 

Especial por Colaboración Eficaz, ya que gracias a esta normativa, puede existir una 

reducción de pena, y por tanto, ofrecen pruebas que son innecesarias, a pesar, de que este 

mecanismo favorece a ambas partes, beneficiando al colaborador en lo que respecta a su 

pena y al Estado peruano el cual con la información puede desarticular toda una 

organización criminal. 



VI.  RECOMENDACIONES 
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Son aquellas propuestas de soluciones que el investigador plantea a través de su 

investigación una vez que este concluya con la investigación, y que su finalidad será la de 

contribuir con la supuesta solución del problema. (Escalona, 2015, párr. 2). 

Una vez terminado con las conclusiones, y según los lineamientos establecidos en la guía 

de investigación cualitativa brindada, se llegó a las siguientes recomendaciones:  

PRIMERO: Recomendamos que se modifique el artículo 473 del Decreto Legislativo N° 

1301 fase corroborativa del Proceso Especial por Colaboración Eficaz, debido a que, el 

fiscal luego de haber realizado la negociación con el imputado que solicita ser colaborador 

brindando información, cuando esta no sea útil o que no pueda corroborarse, sea pasible de 

una penalidad o sanción y esta aparezca en el acta; según Cabanellas es “La relación 

escrita donde se consigna el resultado de las deliberaciones y acuerdos de cada una de las 

sesiones de cualquier junta, cuerpo o reunión.”, como un requisito fundamental, ante 

cualquier amenaza, peligro de dilatar u obstaculizar este proceso especial que busca reducir 

y acabar con la criminalidad organizada existente en nuestro país. 

SEGUNDO: La Fiscalía a fin de cumplir correctamente su rol deben implementar cursos y 

programas de actualización en cuanto al Proceso Especial por Colaboración Eficaz, 

especializándolos en distintos instrumentos y mecanismos que puedan dar efectividad y 

certeza objetiva en los resultados que ofrecen los medios probatorios aportados por el 

colaborador eficaz. 

TERCERO: El Estado debería establecer un plazo determinado en la corroboración de las 

pruebas entregadas; como se ha podido denotar, muchos de estos procesos están llevando 

mucho tiempo en esa etapa, es por ello, que los medios de prueba deben verificarse 

correctamente en un tiempo adecuado, y es así, que la investigación seguirá continuando 

de manera más eficaz y no se afectando principios procesales, en este caso, el principio de 

Celeridad 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE DESARROLLO 

DE INVESTIGACION
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ANEXO N°2: CUADRO DE TRIANGULACIÓN 

PREGUNTAS 

MARIO EFRAÍN 

CAMACHO 

PERLA - Abogado 

ANTONIO CRUZ 

JUÁREZ - Abogado 

NILDA YOLANDA 

ROQUE GUTIERREZ 

- Juez Especializado 

Penal 

CONVERGENCIA 

(Acuerdo) 

DIVERGENCIA 

(Desacuerdo) 
INTERPRETCIÓN 

¿Cree usted que 

el Proceso 

Especial por 

Colaboración es 

solicitado 

excesivamente 

en la 

actualidad? Si o 

No ¿Por qué? 

Sí, porque el 

investigado no quiere 

ser sancionado con la 

penalidad que merece 

por haber 

transgredido la ley 

penal, y esta 

premiación que es 

peticionada trae como 

consecuencia que 

reduzcan las penas. 

Sí, porque se ha dado 

a conocer los 

distintos casos de 

corrupción en nuestro 

Estado; y por tanto, 

los involucrados 

quieren acogerse a 

este proceso especial 

por los beneficios que 

este otorga, dado a 

que se premia al 

arrepentimiento. 

Considero que si es dado 

con mayor frecuencia 

que anteriormente, 

porque sencillamente se 

ha llegado a descubrir 

mucha corrupción en el 

ámbito público, y en 

virtud a ello hay muchos 

funcionarios 

involucrados en las 

investigaciones, y con la 

finalidad de verse 

favorecidos con la pena 

es que se someten a la 

colaboración eficaz 

Los operadores de 

Derecho están de 

acuerdo, de que en la 

actualidad el Proceso 

Especial por 

colaboración Eficaz 

es muy utilizado por 

los beneficios que 

este ofrece a los 

imputados. 

Ninguno 

Los involucrados en 

casos de corrupción 

se acogen al Proceso 

por Colaboración 

Eficaz, ya que, se 

aprovechan de los 

beneficios que esta 

ofrece. 

¿De qué manera 

las pruebas, 

entregadas por 

el colaborador 

eficaz influyen 

en el Proceso 

Especial por 

Colaboración 

Eficaz? 

Esas pruebas influyen 

totalmente en el 

proceso, es por ello, 

que tienen que ser 

corroboradas 

fehacientemente, 

contundentemente a 

efecto de que sean 

consideradas y 

Las pruebas ofrecidas 

por el colaborador 

eficaz son de vital 

importancia en el 

proceso, debido a que 

esta información 

ayuda en la 

desarticulación de 

organizaciones 

Sin duda que son 

importantes, en este caso 

el fiscal que está 

llevando a cabo este 

proceso especial por 

colaboración eficaz tiene 

que corroborar las 

pruebas que brinda el 

colaborador eficaz, 

Todos concuerdan, de 

que la base de este 

proceso son las 

pruebas ofrecidas por 

el colaborador eficaz 

la cual ayuda a la 

disolución de las 

redes criminales, es 

por ello, que deben 

Ninguno 

Las pruebas ofrecidas 

por el colaborador 

eficaz son relevantes 

para enfrentar el 

crimen organizado, es 

por ello, que deben 

ser correctamente 

corroborados. 
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merituadas durante el 

proceso. 

criminales, además, 

de condenar a los 

implicados. 

ahora digamos esas 

pruebas que brinda, al 

momento de ser 

corroboradas se llega a 

verificar que en realidad 

no es una prueba 

contundente, sin duda 

que el colaborador no se 

va hacer acreedor del 

beneficio del proceso 

especial 

ser correctamente 

corroboradas durante 

el proceso. 

¿Qué opina 

Ud., sobre la 

competencia 

del Ministerio 

Publico en el 

Proceso 

Especial de 

Colaboración 

Eficaz en casos 

de Criminalidad 

Organizada, 

suscitados en el 

Perú en el año 

2019? 

La creación de esa 

fiscalía contra la 

criminalidad 

organizada se hizo a 

raíz de que la 

modalidad delictiva 

no era la integrada 

por una o dos 

personas, sino por 

varias personas 

quienes concertaban 

voluntades para 

delinquir, y por lo 

tanto, en la fiscalía 

común que ven casos 

de homicidios, 

hurtos, estafas y  

sicariato no tenían los 

insumos jurídicos 

para poder investigar 

El Ministerio Público 

cumple sus funciones 

durante este proceso, 

por tanto, es positivo 

siempre y cuando se 

realice frente a 

grandes 

organizaciones 

criminales. 

Bueno nosotros sabemos 

que el fiscal es el que 

tiene el poder o la 

titularidad de la 

investigación, en ese 

sentido el proceso 

especial tiene que ver 

con la obtención de 

elementos de 

convicción, digo 

elementos porque 

todavía no están 

corroborados y pues el 

fiscal tiene esa facultad, 

no podría ser juez, ni 

otra parte, porque es él 

quien finalmente va 

acusar a una persona de 

la imputación de un 

determinado delito 

El Ministerio Público 

y sus fiscales, tienen 

el rol de desarticular 

el crimen organizado 

que existe en nuestro 

país. 

El Dr. Camacho 

nos dice que el 

Ministerio Público 

aun es nuevo en 

casos de 

criminalidad 

organizada, ya que 

no veían casos de 

tal magnitud. La 

Dra. Roque 

menciona que los 

fiscales tienen un 

rol fundamental en 

este proceso, ya 

que son ellos 

quienes 

corroboran las 

pruebas ofrecidas. 

El Dr. Cruz 

menciona que en 

El Ministerio Público 

tiene un rol 

importante en nuestro 

Estado, pues está 

encargado de disolver 

organizaciones 

criminales para el 

beneficio de nuestro 

país, y esto se da si 

los fiscales cumplen 

correctamente su 

labor. 
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y solicitar las penas al 

autor coautores 

cómplices y otros 

implicados. 

entonces la propia 

norma procesal penal le 

da esa potestad y 

facultad al fiscal para 

que obtenga de una 

manera pruebas para 

poder luego acusar 

función la 

competencia que 

existe es positiva. 

¿Qué problema 

identifica usted, 

con la 

corroboración 

de los medios 

probatorios? 

Los medios 

probatorios deben se 

corroborados 

correctamente como 

lo he mencionado en 

un primer momento, 

debido a que muchos 

investigados solicitan 

esta medida para 

acogerse a sus 

beneficios, y es ahí 

donde radica el 

problema, el donde 

muchos de ellos 

ofrecen pruebas 

innecesaria para su 

beneficio, para 

alargar, dilatar el 

proceso, obstaculizar. 

La naturaleza de los 

procesos en las que se 

dedican las 

investigaciones de las 

pruebas ofrecidas 

puede llegar a ser 

amplia y puede llevar 

muchos años. 

Existe un problema, 

porque a través de la 

corroboración se va a 

determinar si es una 

prueba es fidedigna o 

contundente, de lo 

contario simplemente se 

dilatará el proceso. 

Ambos mencionan 

que si existe, un 

problema en la 

corroboración de las 

pruebas ofrecidas, 

debido que las 

personas que solicitan 

este proceso es por el 

beneficio que 

conlleva,  y entregan 

pruebas innecesarias, 

por lo tanto dilatan el 

proceso. 

Ninguno 

La corroboración de 

las pruebas en este 

proceso es esencial 

para que se pueda 

descubrir y acabar 

con la criminalidad 

organizada. 



50 
 

De su 

conocimiento 

¿Cuál puede ser 

la medida más 

adecuada para 

tutelar la 

corroboración 

de la prueba en 

el Proceso 

Especial de 

Colaboración 

Eficaz? 

Darle, otorgarle, 

brindarle todo el 

apoyo, protegerlo, 

blindar al colaborador 

eficaz tanto a él como 

a su familia a efectos 

de que no pueda ser 

víctima de atentados 

contra ellos, por 

ejemplo el caso Nava. 

Debe existir una 

protección a la 

persona o 

colaborador, además, 

de una rigurosa 

verificación en las 

pruebas que otorgan 

al Ministerio Público. 

Es muy objetiva, porque 

en realidad el 

colaborador eficaz se 

supone que tiene medios 

de prueba para 

incriminar a una 

determinada persona o a 

varias personas y, en ese 

sentido, dependerá del 

grado de certeza y el 

grado de aportación de 

la prueba que brinde el 

colaborador eficaz, para 

que sea protegido. 

El Dr. Cruz  engloba 

de los otros 

operadores de 

derecho mencionando 

que debe existir un 

apoyo a los 

colaboradores 

eficaces, ya que, ellos 

tienen los medios 

para desarticular una 

organización 

criminal, además de 

las pruebas ofrecidas 

El Dr. Camacho 

menciona que 

debe existir una 

protección a los 

colaboradores 

eficaces. La 

Magistrada Roque 

nos dice que 

depende del  

aporte de 

información 

entregado para que 

el colaborador 

eficaz obtenga su 

protección. 

En el Proceso 

Especial por 

Colaboración Eficaz 

por ser un mecanismo 

que lucha contra el 

crimen organizado a 

través de pruebas 

ofrecidas por 

personas quienes han 

pertenecido a esa red, 

estos deben ser 

protegidos. 

¿Cree usted que 

el proceso 

especial debe 

tener un plazo 

establecido en 

lo que respecta 

a la 

corroboración 

de la prueba?  

Sí,  existe un plazo 

respecto a la 

corroboración, 

ratificación de las 

pruebas para que 

personas que han 

delinquido y que 

incluso han admitido 

su responsabilidad 

penal puedan obtener 

su libertad por exceso 

de carcelería; caso 

Luyo, caso Cuba,  

ellos ha admitido su 

responsabilidad, ha 

habido elementos de 

A mi parecer si debe 

tener un plazo, ya 

que, se está viendo en 

la actualidad muchos 

de estos procesos 

están tomando mucho 

tiempo. 

El proceso en sí, tiene 

un plazo determinado lo 

que ocurre es que 

muchas de las veces no 

se cumplen esos plazos, 

más bien considero que 

puede haber 

apercibimiento, de tal 

manera que no se dilate 

los plazos previstos en 

este procedimiento 

especial. 

Todos los Doctores 

mencionan que el 

plazo es fundamental 

en este proceso, 

debido a que no se 

puede vulnerar la 

libertad de una 

persona. Sin 

embargo, este plazo 

no es cumplido, por 

lo tanto, dilata el 

proceso. 

Ninguno 

Este proceso tiene un 

plazo determinado, 

sin embargo, no se 

cumple, es por ellos 

que este proceso se 

dilata y no cumplen 

su finalidad de acabar 

con el crimen 

organizado. 
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convección donde se 

demuestra que se han 

levantado millones de 

dólares y que tienen 

cuentas corroboradas 

en el extranjero. 

Desde su punto 

de vista legal 

¿la 

participación 

del Fiscal en la 

corroboración 

de las pruebas, 

en los Procesos 

Especiales por 

Colaboración 

Eficaz, limita la 

autonomía que 

posee el Juez? 

No en lo absoluto 

cada uno cumple su 

rol pero con 

prioridad, con 

honestidad, con ética. 

No la limita, porque, 

solo es una etapa 

procesal y no vulnera 

la decisión del Juez. 

Considero que no, 

porque las pruebas que 

obtenga el fiscal 

mediante la 

colaboración eficaz va a 

servir para su tesis de 

imputación de un delito. 

Todos consideran que 

la participación del 

fiscal no limita la 

autonomía que posee 

el juez en la toma de 

decisiones. 

Ninguno 

La valoración del 

Juez es meramente 

subjetiva, sin 

embargo, es guiada a 

través de las pruebas 

o indicios que haya 

podido recolectar el 

fiscal, es por ello que 

su decisión es 

autónoma. 
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¿Qué 

mecanismos 

legales 

considera Ud. 

adecuados o 

necesarios, que 

deba realizar el 

Ministerio 

Publico, a fin 

de garantizar 

que no se 

admita pruebas 

innecesarias?  

Está en la facultad del 

fiscal declarar 

inadmisible medios 

probatorios que nada 

tienen que ver con el 

delito que es materia 

de investigación en 

otras palabras, 

aceptar tinterillados. 

Para que no se admita 

pruebas innecesarias, 

los fiscales deben 

tener una rigurosidad 

al momento de 

realizar las 

investigaciones a las 

pruebas ofrecidas, es 

decir, debe existir 

pertenencia, luego 

está el plazo que debe 

durar esta fase de 

corroboración.  

Según el procedimiento 

se tiene conocimiento 

que ante un colaborador 

eficaz que dice: quiero 

acogerme a este proceso 

especial y conozco tal 

prueba; y si el fiscal en 

realidad al corroborar las 

pruebas o que la 

información que está 

brindando no es certera, 

ya no le van a dar la 

posibilidad que otra vez 

se someta al proceso 

especial por 

colaboración eficaz. Esta 

sería una forma de 

castigar a esta persona 

que está tratando de 

mentir algo que no 

conoce. 

Cada uno de nuestros 

entrevistados da 

ciertos mecanismos 

para garantizar que 

no se acepten pruebas 

innecesarias. En el 

caso, del Dr. 

Camacho menciona 

declarar inadmisible 

medios probatorios 

innecesarios, 

mientras que la Dra. 

Si este colaborador 

ofrece pruebas 

innecesarias, que sea 

retirado del proceso y 

que no pueda volver a 

solicitarlo. el Dr. 

Cruz menciona el 

plazo y la pertenencia 

Ninguno 

Muchos se acogen a 

este proceso, 

solamente por los 

beneficios que se 

otorgan, es por ello, 

que es necesario que 

existan mecanismos 

para garantizar que 

no se admitan 

pruebas irrelevantes 
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¿Considera Ud. 

que el Proceso 

Especial de 

Colaboración 

Eficaz en casos 

de Criminalidad 

Organizada, es 

aplicado de 

manera 

eficiente a la 

luz de los 

derechos 

fundamentales? 

Explique 

Aún es incipiente el 

resultado como para 

adelantar una opinión 

sobre si está 

cumpliendo la fiscalía 

anticorrupción su rol, 

pero hacemos votos 

para que no se 

cometan excesos ni se 

lesione los derechos 

fundamentales de la 

persona inocente 

como es la libertad. 

Sí es muy efectiva 

porque, ha permitido 

la captura de muchas 

bandas criminales 

Considero que sí, tanto 

para el procedimiento 

penal como de las 

personas que se someten 

a este proceso especial 

por colaboración eficaz, 

porque, el estado se va a 

ver beneficiado en la 

obtención de pruebas 

que va a brindar el 

colaborador eficaz y a su 

vez el colaborador eficaz 

se verá beneficiado con 

una atenuación o una 

exención de la pena. 

Entonces, yo si 

considero que si es 

adecuado tanto para el 

Estado como para el 

colaborador eficaz. 

La magistrada Roque 

y el Dr. Cruz 

mencionan que si es  

aplicado de manera 

eficiente, además, de 

que es un beneficio 

que favorece al 

colaborador y al 

ESTADO. 

El Dr. Camacho 

apela a la ética y 

principios el uso 

correcto de este 

proceso.  

Todo proceso debe 

regirse por los 

derechos 

fundamentales, este 

proceso no es la 

excepción. 
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ANEXO N° 3: FICHA DE ENTREVISTA 

El control de la corroboración de las pruebas en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz 

 

 

ENTREVISTADO  : ______________________________________ 

 

CARGO/ PROFESIÓN : ______________________________________ 

 

INSTITUCIÓN  : ______________________________________ 

 

FECHA   : ______________________________________ 

 

 

 

Objetivo General: Describir de qué forma el control de la corroboración de las pruebas influye 

en el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. 

 

 

1. ¿Cree usted que el Proceso Especial por Colaboración es solicitado excesivamente en la 
actualidad? Si o No ¿Por qué? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

2. ¿De qué manera las pruebas, entregadas por el colaborador eficaz influye en el Proceso 
Especial por Colaboración Eficaz? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

3. ¿Qué opina Ud., sobre la competencia del Ministerio Publico en el Proceso Especial de 
Colaboración Eficaz en casos de Criminalidad Organizada, suscitados en el Perú en el año 
2019? 
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……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Objetivo Específico 1: Conocer de qué manera el control en la corroboración de la prueba 

dilata el Proceso Especial por Colaboración Eficaz. 

 

 

4. ¿Qué problema identifica usted, con la corroboración de los medios probatorios? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

5. De su conocimiento ¿Cuál puede ser la medida más adecuada para tutelar la 
corroboración de la prueba en el Proceso Especial de Colaboración Eficaz? 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

6. ¿Cree usted que el proceso especial debe tener un plazo establecido en lo que respecta a 
la corroboración de la prueba?  

…………………………………………………………………………………………...………………………………………………

…………………………………………... …………………………………………………………………………………………...  

…………………………………………………………………………………………...………………………………………………

…………………………………………...…………………………………………………………………………………………...…

………………………………………………………………………………………...…………………………………………………

………………………………………...…………………………………………………………………………………………...  
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Objetivo Específico 2: Conocer de qué manera el control de la prueba en el Proceso Especial 

por Colaboración Eficaz admite pruebas innecesarias. 

  

 

7. Desde su punto de vista legal ¿la participación del Fiscal en la corroboración de las 
pruebas, en los Procesos Especiales por Colaboración Eficaz, limita la autonomía que 
posee el Juez? 

 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

8. ¿Qué mecanismos legales considera Ud. adecuados o necesarios, que deba realizar el 
Ministerio Publico, a fin de garantizar que no se admita pruebas innecesarias?  

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

 

9. ¿Considera Ud. que el Proceso Especial de Colaboración Eficaz en casos de Criminalidad 

Organizada, es aplicado de manera eficiente a la luz de los derechos fundamentales? 

Explique 

 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO N° 3: JURISPRUDENCIA 
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